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• Orden HAP/1695/2016, de 25 de octubre por la que se aprueba el modelo 289 , de declaración
informativa anual de cuentas financieras en el ámbito de la asistencia mutua y por la que se
modifican otras normas tributarias.

• Orden HAP/1978/2016, de 28 de diciembre por la que se aprueba el modelo 231 , de declaración
de información país por país.

• Orden HFP/1822/20166, de 24 de noviembre, por la que se introducen determinadas
modificaciones técnicas en los diseños físicos y lógicos de los modelos de declaración
informativa: 165, 170, 193, 194, 196, 280 y 282

• Orden HFP/1923/2016, de 19 de diciembre, por la que se introducen determinadas
modificaciones tributarias en los modelos de declaración informativa: 181, 182, 184, 187 y 198.

Departamento de Gestión Tributaria

• Orden HAP/1626/2016, de 6 de octubre, por la que se modifica la Orden EHA/3127/2009, de 10
de noviembre, por la que se aprueba el modelo 190 para la declaración del resumen anual de
retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre
rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias
patrimoniales e imputaciones de renta; y se modifican asimismo otras normas tributarias.

� PROYECTO DE ORDEN por el que se aprueban los modelos 121 y 122 relativos a las
deducciones en el IRPF por familia numerosa, por personas con discapacidad a cargo o
ascendiente separado legalmente.

� Otras cuestiones
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NUEVO MODELO 289 

ORDEN HAP/1695/2016, DE 25 DE 
OCTUBRE

Departamento de Gestión Tributaria

OCTUBRE

DECLARACIÓN INFORMATIVA DE 
CUENTAS FINANCIERAS EN EL ÁMBITO 

DE LA ASISTENCIA MUTUA (CRS). 
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NUEVO MODELO 289- CRS-CUENTAS FINANCIERAS ASISTENCIA MUTUA

Departamento de Gestión Tributaria
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NUEVO MODELO 289- CRS-CUENTAS FINANCIERAS ASISTENCIA MUTUA
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51 Jurisdicciones CRS 

Letras b) y c) del artículo 4 del 
Real Decreto 1021/2015, de 13 

de noviembre (*)

UE
PAÍSES Y 

JURISDICCIONES CON 
ACUERDO UE

PAISES Y JURISDICCIONES 
RESPECTO DE LOS QUE SURTA 

EFECTOS EL AMAC Y PAÍSES 
CON ACUERDO BILATERAL

2017 2017. 2017..

Alemania Liechtenstein Argentina

Austria San Marino Barbados

Bélgica Bonaire (Países Bajos)

Bulgaria Colombia

Chipre Curasao (Países Bajos)

Croacia Islas Feroe (Dinamarca)

Dinamarca (**) Groenlandia (Dinamarca)

Eslovaquia Guernsey (Reino Unido)

Eslovenia Islandia

Letra a) del artículo 4 del Real Decreto 
1021/2015, de 13 de noviembre (*)

Departamento de Gestión Tributaria

51 Jurisdicciones CRS 
(2017)

8

Existen 101 Jurisdicciones 
firmantes comprometidos en 
2017 o 2018, si bien deben 

cumplir previamente la 
evaluación de 

confidencialidad

Eslovenia Islandia

Estonia India

Finlandia Isla de Man (Reino Unido)

Francia Jersey (Reino Unido)

Gibraltar (Reino Unido) Corea

Grecia México

Hungría Montserrat (Reino Unido)

Irlanda Niue

Italia Noruega

Letonia Saba (Países Bajos)

Lituania San Eustaquio (Países Bajos)

Luxemburgo Seychelles

Malta Sudáfrica

Países Bajos (**)

Polonia

Portugal

Reino Unido (**)

República Checa

Rumanía

Suecia
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NUEVO MODELO 289- CRS-CUENTAS FINANCIERAS ASISTENCIA MUTUA

Características:
� Se extiende el sistema de intercambio FATCA con USA (modelo 290) a 81

jurisdicciones (UE y países/jurisdicciones OCDE y otros), con algunas peculiaridades.
� Se modificó la Directiva del Ahorro (DAC2) para adaptarla a los requisitos de

intercambio de información Estándar para el Intercambio Automático de Información
sobre Cuentas Financieras en Materia Tributaria.

� Primer año de aplicación: 2016 (a declarar en 2017)

Departamento de Gestión Tributaria

Declaración informativa:

� Obligados a su presentación: las instituciones financieras (IF) definidas en el apartado
A de la sección VIII del anexo del Real Decreto 1021/2015, de 13 de noviembre.

� Deben informar sobre personas o entidades que ostenten la titularidad o el control de
las cuentas financieras y sean residentes fiscales en alguno de los países o
jurisdicciones CRS

� Mensajes informáticos con formato XML y respuesta inmediata de la AEAT sobre su
aceptación.

� Plazo de presentación: del 1 de enero al 31 de mayo (se modifica el plazo del 290
FATCA para homogeneizarlo con CRS)
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NUEVO MODELO 289- CRS-CUENTAS FINANCIERAS ASISTENCIA MUTUA

Declaración informativa:

� Número de cuenta.
� Saldo o valor total de la cuenta al final del año natural.
� Moneda en la que esté expresado el saldo de la cuenta.
� Importes pagados o anotados en relación con la cuenta declarada.
� Indicación de si la cuenta ha sido cerrada durante el año.
� Indicación de si se trata de una cuenta cancelada, no documentada

Información de la cuenta

Departamento de Gestión Tributaria

o inactiva

� Países o jurisdicciones de residencia. En el caso de que el titular de la cuenta
tenga diferentes jurisdicciones de residencia fiscal, deberá presentarse un registro
de cuenta separado en relación con cada jurisdicción de residencia .

� Número de identificación fiscal atribuido (NIF) por cada Estado de residencia.
� Nombre completo (PF)/Denominación social (PJ)
� Dirección
� Fecha y lugar de nacimiento
� Tipo de titular de la cuenta

Información de 
la cuenta y 

titular
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CUESTIÓN ACUERDO FATCA RD 1021/2015

PERSONAS SUJETAS A 
COMUNICACIÓN DE 

INFORMACIÓN

Residencia y ciudadanía
(estadounidense).

Sólo residencia.

LUGAR DE NACIMIENTO No se requiere esta Se requiere esta información

NUEVO MODELO 289- CRS-CUENTAS FINANCIERAS ASISTENCIA MUTUA

Departamento de Gestión Tributaria 11

LUGAR DE NACIMIENTO No se requiere esta
información.

Se requiere esta información
cuando se den determinadas
circunstancias.

NIF 
(CUENTAS PREEXISTENTES)

Si no está disponible debe
reportarse fecha de
nacimiento. A partir del 2017
debe obtenerse.

Si no tiene el NIF en los archivos
y no es obligatorio obtenerlo,
esfuerzos proporcionados para
obtenerlo.
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OTRAS MODIFICACIONES DE LA ORDEN HAP /1695/2016 (ORDEN C.R.S.)

� Modificación de la Orden EHA/3496/2011, de 15 de diciembre, por la que se aprueba la
declaración de residencia fiscal a efectos de aplicar la excepción de comunicar el NIF
en las operaciones con entidades de crédito, así como la relación de códigos de países y
territorios, para permitir la utilización de los formularios de residencia fiscal de la OCDE o
los elaborados por las propias IF siempre que cumplan unos determinados estándares
de contenido .

� Modificación de la Orden EHA/3202/2008, de 31 de octubre, por la que se aprueba el

Departamento de Gestión Tributaria

� Modificación de la Orden EHA/3202/2008, de 31 de octubre, por la que se aprueba el
modelo 291 “Declaración informativa de cuentas de no residentes”:

A) Para permitir la utilización de los formularios de residencia fiscal de la OCDE o los
elaborados por las propias IF siempre que cumplan unos determinados estándares
de contenido (y de esta forma excluir de la obligación de retención).

B) Se incluyen 2 nuevos campos: Volumen total de entradas de fondos y Volumen total
de salidas de fondos, para controlar movimientos de fondos durante el ejercicio y el
“vaciamiento” de la cuenta antes del 4T.
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MODELO 231

ORDEN HFP/1978/2016, de 28 de 
DICIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBA 

Departamento de Gestión Tributaria 13

DICIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBA 
EL MODELO 231 DE DECLARACIÓN DE 

INFORMACIÓN PAÍS POR PAÍS.
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NUEVO MODELO 231- INFORMACIÓN PAÍS POR PAÍS 
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NUEVO MODELO 231- INFORMACIÓN PAÍS POR PAÍS 
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NUEVO MODELO 231- INFORMACIÓN PAÍS POR PAÍS 
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NUEVO MODELO 231- INFORMACIÓN PAÍS POR PAÍS 
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MODELOS
165, 170, 193, 194, 196, 280 y 282

ORDEN HFP/1822/2016 POR LA QUE SE 

Departamento de Gestión Tributaria 18

ORDEN HFP/1822/2016 POR LA QUE SE 
INTRODUCEN DETERMINADAS 

MODIFICACIONES TÉCNICAS EN LOS 
DISEÑOS FÍSICOS Y LÓGICOS DE LOS 

MODELOS DE DECLARACIÓN 
INFORMATIVA.
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1. MODELO 165- DE CERTIFICACIONES INDIVIDUALES EMITIDAS A LOS SOCIOS O PAR TÍCIPES

DE ENTIDADES DE NUEVA O RECIENTE CREACIÓN

� Modificación para permitir que el campo “Importe Fondos Propios” puede tener signo
negativo, supuesto hasta ahora no permitido pero factible en la realidad empresarial.

ORDEN   HFP/1822/2016   DE MODIFICACIONES TÉCNICAS

Departamento de Gestión Tributaria

2. MODELO 170- DECLARACIÓN DE LAS OPERACIONES REALIZADAS POR LOS EMPRESAR IOS O

PROFESIONALES ADHERIDOS AL SISTEMA DE GESTIÓN DE COBROS A TR AVÉS DE TARJETAS DE

CRÉDITO O DE DÉBITO

� Se amplía el número de posiciones ( a un máximo de 8 posiciones) que permite el
campo “Número total de identificadores de comercio” en el modelo 170, dado que en
algunos casos se había alcanzado el máximo número de registros permitidos hasta el
momento (5 posiciones).
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3. MODELO 193- RESUMEN ANUAL DE RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA SOBRE

DETERMINADOS RENDIMIENTOS DEL CAPITAL MOBILIARIO DECLARA CIÓN

� Nuevo campo de información relativo a las penalizaciones derivados del
incumplimiento de promociones comerciales (salvo los que procedan de cuentas en
toda clase de instituciones financieras, que se declararían en el mod. 196), que
suponen rendimientos del capital mobiliario negativos.

ORDEN   HFP/1822/2016   DE MODIFICACIONES TÉCNICAS

Departamento de Gestión Tributaria

4. MODELO 194- RESUMEN ANUAL DE RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA DE LOS CITADO S

IMPUESTOS DERIVADOS DE LA TRANSMISIÓN , AMORTIZACIÓN , REEMBOLSO , CANJE O

CONVERSIÓN DE CUALQUIER CLASE DE ACTIVOS REPRESENTATIVOS D E LA CAPTACIÓN Y

UTILIZACIÓN DE CAPITALES AJENOS

� Modificaciones técnicas relativa al número de justificante de dicha declaración
informativa, que debe empezar, en todo caso, por 194.
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5. MODELO 196- RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA SOBRE RENDIMIENTOS DEL CAPIT AL

MOBILIARIO Y RENTAS OBTENIDOS POR LA CONTRAPRESTACIÓN DERI VADA DE CUENTAS EN

TODA CLASE DE INSTITUCIONES FINANCIERAS , INCLUYENDO LAS BASADAS EN OPERACIONES

SOBRE ACTIVOS FINANCIEROS , DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL DE PERSONAS

AUTORIZADAS Y DE SALDOS EN CUENTAS DE TODA CLASE DE INSTITUCI ONES FINANCIERAS .

� 2 Nuevos campos relativos al volumen total de entradas y de salidas de fondos de la
cuenta financiera, evitando de esta forma que a 31 de diciembre de cada ejercicio o

ORDEN   HFP/1822/2016   DE MODIFICACIONES TÉCNICAS

Departamento de Gestión Tributaria

en el último trimestre del año figuren saldos en cuentas bancarias que pueden diferir
en gran cuantía de los existentes en el resto del periodo.

� Modificación paralela a la realizada en el 291 para cuentas de no residentes.

� Modificación relativa a las penalizaciones por incumplimientos de las condiciones
comerciales en este tipo de cuentas (similar a la modificación del modelo 193)
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6. MODELO 280-DECLARACIÓN INFORMATIVA RELATIVO A LOS NUEVOS PLANES DE AHORRO A

LARGO PLAZO

� Modificación para consignar la información cuantitativa que figura en céntimos de
euro diferenciando la parte entera y la parte decimal de la misma, evitando errores en
la cumplimentación del modelo.

ORDEN   HFP/1822/2016   DE MODIFICACIONES TÉCNICAS

Departamento de Gestión Tributaria

7. MODELO 282-DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL DE AYUDAS RECIBIDAS EN EL MARC O DEL

RÉGIMEN ECONÓMICO Y FISCAL DE CANARIAS Y OTRAS AYUDAS DE ESTADO , DERIVADAS DE

LA APLICACIÓN DEL DERECHO DE LA UNIÓN EUROPEA

� Modificación para homogeneizar su tratamiento con el resto de declaraciones
informativas, precisando la forma de presentación de las declaraciones
complementarias o sustitutivas que procedan.
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MODELOS
181, 182, 184, 187 y 198

ORDEN HFP/1923/2016, DE 19 DE 

Departamento de Gestión Tributaria

ORDEN HFP/1923/2016, DE 19 DE 
DICIEMBRE, POR LA QUE SE 

INTRODUCEN DETERMINADAS 
MODIFICACIONES TRIBUTARIAS EN LOS 

MODELOS DE DECLARACIÓN 
INFORMATIVA.
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1. MODELO 181- DECLARACIÓN INFORMATIVA DE PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS , Y OPERACIONES

FINANCIERAS RELACIONADAS CON BIENES INMUEBLES

� Modificación para incluir información derivada del reintegro de intereses por anulación
de cláusulas suelo, incluyendo 3 nuevos campos:

Importe del reintegro de intereses
Intereses indemnizatorios (ganancia patrimonial sin retención): se integran en la

base imponible del ahorro (V2429-16)

Departamento de Gestión Tributaria

base imponible del ahorro (V2429-16)
Otras cantidades indemnizatorias: costas judiciales (ganancia patrimonial a integrar

en base imponible general)

Consultas V2429-16 y 2430-16: “La declaración de nulidad de la denominada cláusula suelo, con efectos
económicos a partir de la fecha de publicación de la sentencia del Tribunal Supremo de 9 de mayo de 2013, en
cuanto comporta tener por no puesta aquella cláusula a partir de esa fecha, conlleva que la restitución a la
consultante de las cantidades pagadas de más por aplicación de aquélla no constituya renta alguna sujeta al
impuesto.
No obstante, en la medida en que tales cantidades hubieran formado parte de la base de la deducción por
inversión en vivienda habitual practicada por el contribuyente, se perderá el derecho a practicar la deducción en
relación con las mismas, lo que le obligará a regularizar (…)”

24



Agencia TributariaAgencia Tributaria

MODELO 181- DECLARACIÓN INFORMATIVA DE PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS , Y OPERACIONES

FINANCIERAS RELACIONADAS CON BIENES INMUEBLES

SE CREAN NUEVOS CAMPOS EN EL REGISTRO DE TIPO 2 (REGISTRO DE DECLARADO)

CAMPO
POSICIONES

NUEVAS

IMPORTE DEVENGADO EN EL EJERCICIO EN CONCEPTO DE REINTEGRO DE GASTOS 
DERIVADOS DE LA FINANCIACIÓN AJENA

( intereses que no constituyen renta sujeta para su pe rceptor, con exclusión, en su caso, de 
las cantidades remuneratorias o indemnizatorias correspondientes a las mismas)

463-473

NTERESES INDEMNIZATORIOS 

Departamento de Gestión Tributaria

INTERESES INDEMNIZATORIOS DE IMPORTES
DEVENGADOS POR GASTOS DERIVADOS DE LA FINANCIACIÓN AJENA

(intereses
indemnizatorios por el reintegro de cantidades satisfechas en ejercicios anteriores en concepto 

de intereses)

474-484

OTRAS CANTIDADES INDEMNIZATORIAS DE
IMPORTES DEVENGADOS POR GASTOS DERIVADOS DE LA FINANCIACIÓN AJENA    

(cualquier cantidad percibida por importe superior a l derivado del reintegro de cantidades
satisfechas en ejercicios anteriores en concepto de

intereses, salvo que deba consignarse en las posiciones 463-473 o 474-484, tales como costas 
judiciales percibidas o cualquier otra cantidad derivada de un acuerdo con la entidad financiera, 

entre otros)

485-494
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2. MODELO 182- DECLARACIÓN INFORMATIVA DE DONATIVOS , DONACIONES Y APORTACIONES

RECIBIDAS Y DISPOSICIONES REALIZADAS

� Nuevo campo para informar del cumplimiento del requisito de recurrencia de la
donación a la misma entidad donataria, para cumplimentar la información fiscal del
contribuyente correctamente, al ser un elemento determinante del porcentaje de
deducción a aplicar.

Activ No Activ Activ No Activ Activ No Activ 
2014 2015 2016

Departamento de Gestión Tributaria 26

Importe Donación
Activ No 
Prioritaria 

Mecenazgo

Activ 
Prioritaria 

Mecenazgo

Activ No 
Prioritaria 

Mecenazgo

Activ 
Prioritaria 

Mecenazgo

Activ No 
Prioritaria 

Mecenazgo

Activ 
Prioritaria 

Mecenazgo

Hasta 150 € 50% 55% 75% 80%

Exceso sobre 150 € 27,50% 32,50% 30% 35%

Exceso sobre 150 € y 
recurrencia

32,50% 37,50% 35% 40%

Importe Donación
Activ No 
Prioritaria 

Mecenazgo

Activ 
Prioritaria 

Mecenazgo

Activ No 
Prioritaria 

Mecenazgo

Activ 
Prioritaria 

Mecenazgo

Activ No 
Prioritaria 

Mecenazgo

Activ 
Prioritaria 

Mecenazgo
Indiferente 35% 40% 35% 40% 35% 40%

Indiferente y 
recurrencia

- - 37,50% 42,50% 40% 45%

2014 2015 2016

IS

IRPF
IRNR

25% 30%
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MODELO 182

Departamento de Gestión Tributaria 27
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EJEMPLO MODELO 182

Departamento de Gestión Tributaria 28



Agencia TributariaAgencia Tributaria

EJEMPLO MODELO 182

Departamento de Gestión Tributaria 29

80% 75%

75%75% 80%
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3. MODELO 184- DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL A PRESENTAR POR LAS ENTIDADE S EN

RÉGIMEN DE ATRIBUCIÓN DE RENTAS (I)

Departamento de Gestión Tributaria 30
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3. MODELO 184- DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL A PRESENTAR POR LAS ENTIDADE S EN

RÉGIMEN DE ATRIBUCIÓN DE RENTAS (I)

� Gastos deducibles para el cálculo del rendimiento de las actividades económicas
desarrolladas por las ERAR:

Provisiones deducibles y gastos de difícil justificación: se mejora la información
disponible para la adecuada cumplimentación de la autoliquidación del IRPF, en la

Departamento de Gestión Tributaria 31

medida en que la suma de todos los gastos de difícil justificación de todas las
actividades realizadas por el contribuyente no debe superar los 2.000 euros
anuales.

Sin embargo, esta partida se declara en sede el apartado individual de cada socio,
y no con el resto de gastos de la ERAR, ya que el límite de 2.000 euros es
individual para cada uno de los socios. Por ello, se denomina Rendimiento neto
atribuible previo al que se imputa desde la ERAR en los casos de RAE en
estimación directa simplificada.
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MODELO 184

Departamento de Gestión Tributaria 32
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MODELO 184
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MODELO 184
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3. MODELO 184- DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL A PRESENTAR POR LAS ENTIDADE S EN

RÉGIMEN DE ATRIBUCIÓN DE RENTAS (II)

� Nuevo campo para informar si la entidad ha aplicado a las rentas derivadas de las
actividades económicas desarrolladas el criterio de imputación temporal de las
operaciones a plazos (IS), o en su caso, el criterio de cobros y pagos (IRPF).
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3. MODELO 184- DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL A PRESENTAR POR LAS ENTIDADE S EN

RÉGIMEN DE ATRIBUCIÓN DE RENTAS (II)

� Nuevos campos (registro de tipo 2, registro de socio), para incluir la información
del socio en relación con los inmuebles de los que provienen l os rendimientos
del capital inmobiliario percibidos a través de la entidad en régimen de atribución
de rentas:

172 NATURALEZA DEL INMUEBLE (1.URBANO; 2, RÚSTICO)

Departamento de Gestión Tributaria

172 NATURALEZA DEL INMUEBLE (1.URBANO; 2, RÚSTICO)

173 SITUACIÓN DEL INMUEBLE

174-193 REFERENCIA CATASTRAL

194 CLAVE DE DECLARADO

N Nudo propietario.
T Titular.
U Usufructuario.
O Otro derecho real

195-199 PORCENTAJE DE TITULARIDAD DEL INMUEBLE
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4. MODELO 187- DECLARACIÓN INFORMATIVA RELATIVA A RENTAS O GANANCIAS

PATRIMONIALES OBTENIDAS COMO CONSECUENCIA DE LAS TRANSMIS IONES O REEMBOLSOS DE

ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE LAS INSTITUCIONES DE INVERSI ÓN COLECTIVA

� Incorporación en el 187 de la información derivada de las retenciones sobre las
ganancias patrimoniales por venta de derechos de suscripción de valores (negociados o
no). La Orden HAP/1626/2016, de 6 de octubre, de modificación del modelo 190 incluye la
modificación del 117 para autoliquidar estas retenciones junto con las derivadas de
ganancias de IIC.

Estas modificaciones entran en vigor:

Departamento de Gestión Tributaria

Estas modificaciones entran en vigor:
Modelo 117: desde 1 de enero de 2017
Modelo 187: desde 2018 (declaración resumen anual de retenciones del ejercicio

2017)

� Nuevas claves específicas de información en el caso de trabajadores desplazados a
territorio español (“impatriados ”). De esta forma, las rentas y ganancias o pérdidas
patrimoniales que se consignen con la nueva clave K no se someten a tributación en
España al tratarse de rentas no obtenidas en territorio español.

� Nuevas claves para incluir información en los casos de aplicación de la DT 9ª (valor de
adquisición, fecha de adquisición, valor a efectos del IP 2005 y reducción DT 9ª aplicada)
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5. MODELO 198- DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL DE OPERACIONES CON ACTIVOS

FINANCIEROS Y OTROS VALORES MOBILIARIOS (I).

� Artículo 69.5 RIRPF: Nueva obligación de información para operaciones de reducción
de capital con devolución de aportaciones o de distribución de prima de emisión
correspondiente a valores no admitidos a negociación, que no se hallen sometidas a
retención, realizadas a favor de personas físicas.

� Los obligados a presentar el 198 por estas operaciones son las entidades que
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� Los obligados a presentar el 198 por estas operaciones son las entidades que
realizan dichas operaciones, salvo que intervenga alguno de los sujetos obligados a
presentar la declaración informativa a que se refiere el artículo 42 del RGAT
(entidades financieras, notarios).

� 2 Nuevas Claves de Operación:

H. Devolución de prima de emisión de valores no admitidos a negociación.
I. Reducción de capital con devolución de aportaciones correspondiente a valores

no admitidos a negociación.
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5. MODELO 198- DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL DE OPERACIONES CON ACTIVOS

FINANCIEROS Y OTROS VALORES MOBILIARIOS (II).

Nuevos campos del modelo 198 cuando se cumplimenta la clave “H” o “I”:

CLAVE DE IDENTIFICACIÓN:

PAGO EN ESPECIE: se consignará una X.
TIPO DE BIEN O DERECHO RECIBIDO: ejemplo….inmueble
SITUACIÓN DEL INMUEBLE
REFERENCIA CATASTRAL
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REFERENCIA CATASTRAL

PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN EN LA ENTIDAD DECLARANTE

IMPORTE DE LOS FONDOS PROPIOS
BENEFICIOS DISTRIBUIDOS CON ANTERIORIDAD
RESERVAS INDISPONIBLES
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5. MODELO 198- DECLARACIÓN INFORMATIVA ANUAL DE OPERACIONES CON ACTIVOS

FINANCIEROS Y OTROS VALORES MOBILIARIOS (II).
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MODELOS 190, 117 y 390

ORDEN HAP/1626/2016, DE 6 DE 
OCTUBRE, POR LA QUE SE MODIFICA LA 

Departamento de Gestión Tributaria

OCTUBRE, POR LA QUE SE MODIFICA LA 
ORDEN EHA/3127/2009, DE 10 DE 

NOVIEMBRE, POR LA QUE SE APRUEBA 
EL MODELO 190  Y  OTRAS NOMAS 

TRIBUTARIAS.
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1. MODELO 190- RESUMEN ANUAL DE RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA DEL IMPUEST O

SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS SOBRE RENDIMIENTOS DE L TRABAJO Y DE

ACTIVIDADES ECONÓMICAS , PREMIOS Y DETERMINADAS GANANCIAS PATRIMONIALES E

IMPUTACIONES DE RENTA

� Modificación para suprimir la posibilidad prevista exclusivamente en 2015 de
reducción de los rendimientos íntegros del trabajo a aplicar por aquellos
contribuyentes desempleados inscritos en una oficina de empleo que acepten un
puesto de trabajo que exija el traslado de su residencia habitual a un nuevo municipio
(la DT 6ª LIRPF no es de aplicación ya en 2016).
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(la DT 6ª LIRPF no es de aplicación ya en 2016).

� Redefinición de las subclaves de la clave G, correspondientes a los rendimientos de
actividades profesionales por la modificación en el porcentaje de retención aplicable a
los trabajadores autónomos: ya no es necesaria la subclave relativa a las retenciones
aplicadas desde 1 de enero a 11 de julio de 2015.

� Incapacidad Laboral Transitoria: se elimina la diferencia ción de las subclaves
02 (percepciones en concepto de ILT abonadas directamente por el empleador (clave
A) o por la SS o Mutualidad clave B) al trabajador, para facilitar la cumplimentación de
los datos adicionales correspondientes a los rendimientos que se satisfagan al
trabajador por este concepto de incapacidad laboral temporal.
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1. MODELO 190- CONTINUACIÓN

¿Ha de generarse un registro de perceptor independiente para reflejar las percepciones
abonadas en concepto de incapacidad laboral?.

No. Si durante el ejercicio, el empleador abona al trabajador rendimientos del trabajo, en
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No. Si durante el ejercicio, el empleador abona al trabajador rendimientos del trabajo, en
concepto de “PERCEPCIONES DINERARIAS (y/o, en su caso PERCEPCIONES EN
ESPECIE) NO DERIVADAS DE INCAPACIDAD LABORAL” así como “PERCEPCIONES
DERIVADAS DE INCAPACIDAD LABORAL”, todas ellas se reflejarán dentro de la clave
A, en sus diferentes campos, en un único registro de perceptor, con el desglose
correspondiente.
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1. MODELO 190- CONTINUACIÓN

INCAPACIDAD LABORAL, que pasan a declararse en campos específicos, los cuales se
denominaran:

�PERCEPCIONES DINERARIAS DERIVADAS DE INCAPACIDAD LABORAL

�PERCEPCIONES EN ESPECIE DERIVADAS DE INCAPACIDAD LABORAL
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�PERCEPCIONES EN ESPECIE DERIVADAS DE INCAPACIDAD LABORAL

�Este campo se subdivide en los subcampos:

�Percepción íntegra/valoración derivada de la  IL. 

�Retenciones practicadas/ingresos a cuenta efectuados derivadas de la IL.

�Ingresos a cuenta repercutidos derivados de la IL.
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1. MODELO 190- CONTINUACIÓN

¿En el caso de retribuciones que deban declararse en el campo PERCEPCIONES
DERIVADAS DE INCAPACIDAD LABORAL, de la Clave A ó de la Clave B, subclave 01,
cómo han de consignarse los datos adicionales: reducciones aplicables, gastos
deducibles, pensiones compensatorias y anualidades por alimentos?.
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En estos casos, en los campos correspondientes al apartado de “DATOS
ADICIONALES” se consignarán los importes totales anuales considerados por la
entidad pagadora a efectos de calcular el tipo de retención.
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1. MODELO 190- CONTINUACIÓN

EJEMPLO :

�Personales:

Nacido el 1975, con contrato indefinido, casado y con un hijo a cargo menor de tres años
y con derecho a la deducción por Movilidad geográfica iniciada en el 2016.

�Económicos:

�Percepciones dinerarias: 21.000€ (reducciones por irregularidad, 2.000);
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�Percepciones dinerarias: 21.000€ (reducciones por irregularidad, 2.000);

�Percepciones en especie, 1.000 euros.

�Tipo retención: 2,39%.......(21.000 x 0,0239 = 501,90 €, y 1.000 x 0,0239 = 23,90 €)

�Gastos deducibles de 1.250€.

�Además, por estar de baja por enfermedad (ILT), tuvo unas percepciones (satisfechas
por el empleador) de 1.050€, unas retenciones de 25,10 € (1.050 x 0,0239) y unos
gastos deducibles de 100€.

�Abona por pensiones compensatorias a su ex cónyuge 2.300€ anuales.
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1. MODELO 190- CONTINUACIÓN

En un mismo registro de perceptor, Clave A

Percepciones dinerarias NO derivadas de incapacidad  laboral

Percepciones íntegras Retenciones practicadas Ingreso repercutido

21.000 501,90 -

Percepciones en especie NO derivadas de incapacidad laboral
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Percepciones en especie NO derivadas de incapacidad laboral

Valoración Ingreso a cuenta Ingreso repercutido

1.000 23.90 -

Percepciones derivadas de incapacidad laboral

Percepción íntegra Retenciones practicadas Ingreso repercutido

1.050 25,10 -



Agencia TributariaAgencia Tributaria

2. MODELO 117- RETENCIONES E INGRESOS A CUENTA/PAGO A CUENTA . RENTAS O

GANANCIAS PATRIMONIALES OBTENIDAS COMO CONSECUENCIA DE LA S TRANSMISIONES O

REEMBOLSOS DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES REPRESENTATIVAS DEL CAPITAL O DEL

PATRIMONIO DE LAS INSTITUCIONES DE INVERSIÓN COLECTIVA Y DE LAS TRANSMISIONES DE

DERECHOS DE SUSCRIPCIÓN

� Inclusión en el modelo 117 (G y P de IIC) de las retenciones sobre ganancias
patrimoniales derivadas de la venta de derechos de suscripción de valores
(negociados o no)

Entrada 
en vigor:
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en vigor:
2017
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3. MODELO 390- DECLARACIÓN -RESUMEN ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

� Aclaración de que la exoneración de la obligación de presentar el 390 a la que
habilitan los apartados 1 y 7 del artículo 71 del RIVA no tiene carácter opcional de
modo que los sujetos pasivos incluidos en los colectivos delimitados en este artículo
deberán cumplimentar el apartado específico reservado a los sujetos pasivos
exonerados de la Declaración-resumen anual del Impuesto sobre el Valor Añadido
que se requiere en la autoliquidación del Impuesto sobre el Valor Añadido
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correspondiente al último periodo de liquidación del ejercicio.

Se elimina la obligación de presentar el modelo 390 para el siguiente colectivo de 
sujetos pasivos: 

�Arrendadores de inmuebles urbanos ( no GGEE) y/o  Régimen simplificado del IVA. 
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PROYECTO DE ORDEN POR LA QUE SE APRUEBA EL MODELO 121 «IMPUESTO
SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS. DEDUCCIONES POR FAMILIA
NUMEROSA O POR PERSONAS CON DISCAPACIDAD A CARGO. COMUNICACIÓN DE
LA CESIÓN DEL DERECHO A LA DEDUCCIÓN POR CONTRIBUYENTES NO
OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIÓN», Y EL MODELO 122 «IMPUESTO
SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS. DEDUCCIONES POR FAMILIA
NUMEROSA, POR PERSONAS CON DISCAPACIDAD A CARGO O POR ASCENDIENTE
SEPARADO LEGALMENTE O SIN VÍNCULO MATRIMONIAL. REGULARIZACIÓN DEL
DERECHO A LA DEDUCCIÓN POR CONTRIBUYENTES NO OBLIGADOS A
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DERECHO A LA DEDUCCIÓN POR CONTRIBUYENTES NO OBLIGADOS A
PRESENTAR DECLARACIÓN», SE ESTABLECE EL LUGAR, FORMA Y PLAZO PARA
SU PRESENTACIÓN Y SE MODIFICA OTRA NORMATIVA TRIBUTARIA.

No son declaraciones informativasNo son declaraciones informativas
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MODELO 121-IRPF. Comunicación de la cesión del derecho a la deducción por
contribuyentes no obligados a presentar declaración.

NORMATIVA: art. 61 bis.4 LIRPF y art.60 bis.5 RIRPF.

�Plazo : El establecido en cada ejercicio para presentar la declaración.
Se utilizará por primera vez para la presentación del IRPF 2016.
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�Forma de presentación: 

�En papel. Podrá descargarse en la web de la AEAT, obtenerse en las Delegaciones o 
Administraciones. Podrá presentarse en AEAT o por correo certificado.

�De forma electrónica, de acuerdo con la Orden HAP/2194/2013 (art.20 y 21)
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MODELO 121
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MODELO 121
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MODELO 122 REGULARIZACIÓN DEL DERECHO A LA DEDUCCIÓN POR CONTRIBUYENTE S NO

OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIÓN ».

NORMATIVA: art. 60 bis 4.3ºRIRPF.

�Plazo : El comprendido entre la fecha en que los pagos anticipados se hayan percibido 
de forma indebida hasta que finalice el plazo para la presentación de la declaración del 
IRPF correspondiente al ejercicio en que se ha percibido el pago anticipado de forma 
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IRPF correspondiente al ejercicio en que se ha percibido el pago anticipado de forma 
indebida.

�Forma de presentación: 

�En papel.  SE obtendrá mediante la utilización del servicio de impresión desarrollado por 
la AEAT y de acuerdo con el procedimiento previsto la Orden HAP/2194/2013 (art.4.1 y 2).

�De forma electrónica, de acuerdo con la Orden HAP/2194/2013 (art.6, 7 y 9)
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MODELO 122 REGULARIZACIÓN DEL DERECHO A LA DEDUCCIÓN POR CONTRIBUYENTE S NO

OBLIGADOS A PRESENTAR DECLARACIÓN ».
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Modificación de la Orden HAP/2194/2013, de 22 de noviembre, por la que se regulan
los procedimientos y las condiciones generales para la presentación de determinadas
autoliquidaciones, declaraciones informativas, comunicaciones, declaraciones censales
y solicitudes de devolución, de naturaleza tributaria.

Se incluyen los modelos 121 y 122 en la relación de modelos de la citada Orden.

Departamento de Gestión Tributaria 56

Se regulan los procedimientos que deben seguirse en la presentación de las
autoliquidaciones tributarias y las declaraciones informativas de naturaleza según la
naturaleza del obligado tributario, el resultado de la autoliquidación o las características
de la declaración informativa, con especial referencia a los supuestos de presentación
electrónica por Internet.
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OTRAS CUESTIONES
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MODIFICACIÓN DEL MODELO 180 (I)
Consultas en relación al modelo 180 y la Referencia Catastral (RC)

Consulta: ¿Es obligatorio consignar en el modelo 180 todas las referencias catastrales de
los inmuebles arrendados o subarrendados y por los que se practique retención?.

Respuesta : SI. Así mismo:

�En caso de que dicha RC no le haya sido suministrada al declarante , este podrá obtener
la misma accediendo a la Sede Electrónica del Catastro.

�Se deberán incluir tantos registros de declarados como inmuebles con diferente RC sean
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�Se deberán incluir tantos registros de declarados como inmuebles con diferente RC sean
objeto de arrendamiento.

�ARRENDAMIENTO de plaza de garaje y local.

�Si los dos tienen RC, dos registros con dos RC y cada uno con la BR que le
corresponda, si esta los dos elementos asociados, se consig nara un solo registro.

�Arrendatario de varios inmuebles pertenecientes al mismo arrendador en virtud de un
mismo contrato o de varios contratos.

�Se deberán incluir tantos registros de declarados como inmuebles con diferente RC
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Consultas en relación al modelo 180 y la Referencia Catastral (RC)
MODIFICACIÓN DEL MODELO 180 (II)

Consultas en relación al modelo 180 y la Referencia Catastral (RC)

Supuesto: En el contrato no se ha especificado la parte del precio total que
corresponde a cada uno de los inmuebles.

Respuesta : el declarante deberá consignar la Base de Retención
correspondiente a cada inmueble , de la parte de la BRT del contrato que le
corresponda, a partir de la ponderación en la proporción que el arrendatario
considera que representa el “precio individual/ precio total del contrato” . Para
calcular dicho importe:
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calcular dicho importe:

�Se estimara la parte de la BR de cada inmueble, a partir del precio de
mercado del arrendamiento independiente de un inmueble con características
similares.

�en el supuesto de que un mismo contrato tenga por objeto varios inmuebles
con características análogas , el declarante podrá asignar la BR que corresponde
a cada inmueble repartiendo la BRT por partes iguales.
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Consultas en relación al modelo 180 y la Referencia Catastral (RC)
MODIFICACIÓN DEL MODELO 180 (III)

Consultas en relación al modelo 180 y la Referencia Catastral (RC)

Consulta: ¿Si el arrendatario no puede razonablemente asignar a cada
inmueble objeto del contrato la parte de la BRT que le corresponde, cómo se
procede?

Respuesta : Podrá declarar:

�La BRT en el registro de perceptor correspondiente al inmueble que

Departamento de Gestión Tributaria

�La BRT en el registro de perceptor correspondiente al inmueble que
considere como principal en el contrato , dejando en blanco el campo de BR en
los registros del resto de inmuebles arrendados conjuntamente y cuya titularidad
corresponda a un mismo arrendador.

�Si existieran dos inmuebles principales entre la totalidad de los arrendados, el
declarante deberá asignar a cada inmueble principal la mitad de la BRT del
contrato de arrendamiento, dejando en blanco el campo BR de los registros
correspondientes al resto de inmuebles arrendados conjuntamente.

� En todos los registro se consignara la RC.
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MODIFICACIÓN DEL MODELO 180 (V)
Consultas en relación al modelo 180 y la Referencia Catastral (RC)

Supuesto: Arrendamientos de partes de los elementos comunes de una
comunidad de propietarios que no tengan asignada una RC independiente de
los inmuebles de los comuneros (Vgr. Parte de una azotea para una antena de
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los inmuebles de los comuneros
telefonía).

Respuesta : En el campo situación del inmueble del registro de tipo 2, se deberá
consignarse el valor 3 (Inmueble sin referencia catastral ), en consecuencia se
dejará a blanco el campo RC.
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MODELO 345
(PROMOTORA DE PLANES DE PENSIONES PARA SUS TRABAJADORES)

DECLARACIÓN DE LA ENTIDAD PROMOTORA

Clave C y Subclave 01 � Esta asociación supone que al participe, a efectos del IRPF

le imputa nuestro sistema:

a) un ingreso del trabajo por la aportación de Entidad.
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62

b) una aportación a un plan de pensiones a los efectos de reducción de la BI del IRPF.

DECLARACIÓN DE LA GESTORA DEL PLAN

Clave B .

A efectos de control.

CONSECUENCIA EN RELACION CON EL  DECLARADO� NULO, se netea el ingreso del 
trabajo con la aportación a un plan de pensiones. 



Departamento de Gestión Tributaria
www.agenciatributaria.es



NOVEDADES TÉCNICAS EN 
INFORMATIVAS 2016
Y OTROS SERVICIOS

NOVEDADES TÉCNICAS EN 
INFORMATIVAS 2016
Y OTROS SERVICIOS
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Y OTROS SERVICIOSY OTROS SERVICIOS



Nuevo Portal de Informativas 2016
http://www.agenciatributaria.es/AEAT.internet/Inicio/La_Agencia_Tributaria/Campanas/_Campanas_/Declaraciones_informativas/Declaraciones_informativas.shtml

•Nuevo icono ‘Servicios de Ayuda’:
• Programa ayuda + Identificación fiscal

•En ‘Ayuda’ se incluye un nuevo doc
sobre funcionalidades de 
Formularios web
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• Validación de ficheros: importar a Plataforma de Informativas / 
Formulario Web del modelo

• Prueba de la Presentación Telemática: entorno de pruebas para 
Externos:

Servicios de Ayuda para Validación y Prueba de presentación
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• Servicio de Ayuda para validación del NIF: comprobación censal 
individual y/o masiva (Web Service)

• Servicio para consultar NIF Operador Comunitario



PLATAFORMA INFORMATIVAS V 11.02

Delegación Especial de Cataluña 4



Ayuda de la Plataforma – Caracteres válidos
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Validar con importación en la Plataforma

Delegación Especial de Cataluña 6



Validar con importación en la Plataforma

Delegación Especial de Cataluña 7



Validar con importación en Formulario Web
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• Dos opciones

o Página web de prueba de la AEAT: 
https://www7.aeat.es/static_files/common/internet/dep/aplicaciones/ov/ie0infpt.html

o Cliente propio TGVI de la empresa: envío Sistema a Sistema mediante 
HTTPS-Post; especificaciones:

http://www.aeat.es/AEAT.desarrolladores/Desarrolladores/Desarrolladores.html

Prueba de Presentación: Entorno de prueba para Externos
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� Resolución de incidencias:
• catentidades@correo.aeat.es

• Operativo: días laborables de 8 a 15 h (por la tarde se borran logs)

• Mismos datos y medidas de seguridad del entorno de Producción:
certificado-e en nombre propio (NO apoderamiento)

• Validar previamente el fichero: importar a la Plataforma o Formulario Web



1. Página web de prueba.
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2. Cliente propio - Envío TGVI Sistema a Sistema
Documento de especificaciones http://www.aeat.es/AEAT.desarrolladores/Desarrolladores/Desarrolladores.html
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Servicio de validación del NIF: Comprobación censal
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Individual/Múltiple

Masiva



Comprobación de NIF Individual/múltiple: Sede-e

respuesta

(Devuelve fichero CSV)
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(Devuelve fichero CSV)



Servicio para consultar NIF Operador Comunitario
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Comprobación de NIF Masiva: Web Service Calidad Datos Identificativos
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• Personas Físicas:
– Entrada: NIF + Apellidos Nombre

– Salida:
• si censado en AEAT, NIF + Apellidos Nombre

• si NO censado en AEAT, código de error

• Personas Jurídicas:
– Entrada: NIF/CIF + Razón Social (opcional)

– Salida:
• si censado en AEAT, NIF/CIF+Razón Social (en AEAT)

• si NO censado en AEAT, código de error



Novedades en la Presentación Telemática (I)

• Cambio tecnológico: Modelos 180, 193 y 345
pasan de la PLATAFORMA DE INFORMATIVAS a
FORMULARIO WEB con las mismas
funcionalidades que tenían en la Plataforma:
emisión de certificados para el 180 y gestión de
duplicados para el 193.

• Todos los Formularios web incorporarán una
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• Todos los Formularios web incorporarán una
utilidad de "Consultas" similar a la que hay en
la Plataforma de Informativas.



Novedades en la Presentación Telemática (II)

• Modelos con Formulario web: precarga de datos a partir de una declaración
del ejercicio anterior (excepto modelo 198). Sólo para el caso de
presentaciones en nombre propio o mediante apoderamiento.

• Recuperación de los datos de un inmueble a partir de su referencia catastral
en Formulario del modelo 180.

• Para los modelos de Formulario Web 180, 182, 187, 188, 193, 198, 296, 345
no se desarrollará la Presentación por Fichero como Trámite en Sede-e. Para
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no se desarrollará la Presentación por Fichero como Trámite en Sede-e. Para
realizar la Presentación por Fichero se deberá acceder al Formulario web y
utilizar la opción de Importar + Firmar y Enviar.



Ejemplo: Formulario Web modelo 198
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OTRAS NOVEDADES

• Nuevos Certificados-e FNMT de Persona Jurídica y 

entidades sin PJ

• IVA: Nuevo Suministro Inmediato de Información SII
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IVA: Nuevo Suministro Inmediato de Información SII

• Otras novedades: Ley 39/2015, avisos de notificaciones 
electrónicas, obligación de relación telemática con la 
AEAT, etc



• La FNMT ha creado una nueva CA “AC Representación”, con la que se emiten tres tipos
de certificados para PJ y entidades sin PJ:

– Certificados de Representante para administradores únicos y solidarios: Se emiten para los
administradores de las PJ con capacidad de actuación total y con verificación de esta capacidad en el
momento del trámite de registro conectando con el Registro Mercantil. Se pueden obtener sin necesidad
de personarse en las oficinas de registro ni aportar documentación alguna, siempre que se identifique
en la página Web CERES con un certificado electrónico de persona física expedido por la FNMT–RCM o
de los incluidos en el DNI electrónico. Coste 24€ (incluyen la consulta telemática al Registro Mercantil).

Nuevos Certificados-e FNMT de Persona Jurídica
https://www.sede.fnmt.gob.es/certificados

Delegación Especial de Cataluña 20

– Certificado de Representante de Persona jurídica: Orientados a PJ que no están en el Registro Mercantil
y/o para casos en los que los poderes totales se otorguen a una PF que no es administrador. Coste 14€ +
el coste de las certificaciones del Registro Mercantil (para entidades inscritas en RM), que en este caso
asume el interesado.

– Certificados de Representante de Entidad sin Personalidad Jurídica: sin cambios sustanciales

� LOS CERTIFICADOS EN VIGOR SIGUEN SIENDO VÁLIDOS HASTA SU CADUCIDAD

� Habrá que repetir el trámite de acreditación en una Oficina de Registro (AEAT o CNMV)



MINISTERIO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA

Procedimientos tributarios

Real Decreto 596/2016, de 2 de diciembre, para la modernización, mejora e impulso
del uso de medios electrónicos en la gestión del Impuesto sobre el Valor Añadido, por
el que se modifican el Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado
por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento General de las

Proyecto SII: Suministro Inmediato de Información IVA
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por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, el Reglamento General de las
actuaciones y los procedimientos de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de
las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los tributos, aprobado
por el Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, y el Reglamento por el que se regulan
las obligaciones de facturación, aprobado por el Real Decreto 1619/2012, de 30 de
noviembre.

Publicado en: «BOE» núm. 294, de 6 de diciembre de 2016.



1. ¿QUÉ  ES EL PROYECTO SII?

• Se trata de un cambio del sistema de gestión actual del IVA .

• Se modifica el sistema de llevanza de los libros registro del IVA que se realizará a través de
la Sede Electrónica de la AEAT, mediante el suministro de los registros de facturación (No se
envía la factura ni es factura electrónica).

• El suministro se realizará de forma INMEDIATA, lo que permite acercar el momento del

Proyecto SII: análisis del nuevo sistema
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• El suministro se realizará de forma INMEDIATA, lo que permite acercar el momento del
registro de las facturas al de la realización efectiva de la operación económica .

2. OBJETIVOS

� ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE:
1ª fase: Datos fiscales
2ª fase: Borrador de autoliquidación de IVA

� MEJORA EN EL CONTROL: Nuevo modelo de control con disposición de información
inmediata.
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3. COLECTIVO:

� Obligatorio

- Grandes empresas
- Grupos de IVA
- REDEME

Período liquidación mensual

Proyecto SII: análisis del nuevo sistema
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� Optativo: mediante declaración censal en noviembre del año anterior. La opción tendrá
una validez mínima de un año.

En 2017 la opción se podrá realizar en el mes de junio

�Se trataría de un colectivo de 63.000 empresas que suponen el 80% del total de la
facturación por IVA en España
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1. Simplificación obligaciones formales:

• Eliminación obligaciones informativas

*La información del 390 que no se puede obtener a través del  SII se suministraría como información adicional 
en los modelos 303 y 322 del último  período  de liquidación.

2. Información de contraste:

- Modelos 347, 340  y 390
- Libros Registros del IVA

Proyecto SII: Ventajas para el  obligado tributario
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2. Información de contraste:
� Posibilidad de ofrecer “Datos Fiscales”
� En la Sede electrónica se dispondrá de un Libro Registro “declarado” y otro “contrastado”
con la información de contraste (de terceros que opten por este sistema, de la base de
datos de la AEAT)
� Reducción de errores en el cumplimiento de las obligaciones formales y en las propias
declaraciones

3. Ampliación del plazo de presentación de las autoliquidaciones:

�Primeros 30 días naturales del mes siguiente al periodo de liquidación mensual
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Plazos / frecuencia de envío :

- Facturas expedidas Envío del registro de la facturación en un plazo de 4

días naturales, excluyendo del cómputo sábados, domingos y festivos nacionales,

desde la fecha de expedición de la factura.
En todo caso, antes del 16 del mes siguiente.

Proyecto SII: plazos de envío
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En 2017 el plazo de envío será de 8 días.

- Facturas recibidas Envío del registro de la facturación en un plazo de 4
días naturales, excluyendo del cómputo sábados, domingos y festivos
nacionales desde la contabilización de la factura o del documento único
aduanero.
En todo caso, antes del 16 del mes siguiente.

En 2017 el plazo de envío será de 8 días.
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1. Envío inmediato, de forma continua mediante “web service”. Desde el propio
sistema de facturación se envía la información (agrupada según sus ciclos de
proceso), con un margen de pocos días desde la expedición de la factura.

La comunicación es automática “máquina a máquina”

Proyecto SII: modos de envío
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2. Cumplimentación de un “formulario web” para aquellos sujetos pasivos que
realizan muy pocas operaciones.

26



Proyecto SII: Implementación técnica 

� Envío inmediato de forma continua mediante Servicio Web (sistema síncrono con

validación online, fichero XML). Desde el propio sistema de facturación de la empresa
se envía la información (agrupada según sus ciclos de proceso), con un margen máximo
de pocos días desde la expedición/recepción de la factura

� NO SE TRATA DE ENVIAR LA
FACTURA-E: es un registro de
información sobre la facturación que
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información sobre la facturación que
se aprobará por Orden del Ministro:

• Registro: Libro Registro de Facturas Recibidas y
Expedidas, Bienes de Inversión y determinadas Operaciones
Intracomunitarias.
• Tipo de operación: a identificar mediante CLAVES y
SUBCLAVES. Las claves serían similares a las actuales del
modelo 340: factura simplificada, factura rectificativa,
Inversión del sujeto pasivo, IVA de caja y resto de regímenes
especiales…
• Contenido de la factura/factura simplificada (art. 6
y 7 del RD 1619/2012): NIF, identificaciones, Fecha
devengo y expedición, tipos, bases y cuotas….
• Otros datos : cuota deducible indicando si la operación
corresponde a bienes corrientes o de inversión, periodo de
deducción, rectificaciones,…



Acceso a través del banner de IMPUESTOS - IVA 

Proyecto SII: DIFUSIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN: Banner
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Proyecto SII: DIFUSIÓN GENERAL DE INFORMACIÓN: Banner
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Proyecto SII: CONTENIDO GENERAL BANNER SII
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Proyecto SII: Arranque en 2017 

� Disposición adicional única. Obligación de remitir los registros de facturación correspondientes al
periodo comprendido entre el 1 de enero y 30 de junio de 2017: durante el periodo comprendido
entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de 2017.

� Disposición transitoria segunda. La exoneración de la obligación de presentar la declaración
informativa sobre los libros registro de IVA, modelo 340, afectará a las declaraciones relativas a la
información a suministrar a partir del periodo correspondiente a julio de 2017 para aquellas
personas o entidades para las que es de aplicación el nuevo sistema.
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personas o entidades para las que es de aplicación el nuevo sistema.

� Disposición transitoria cuarta. Plazos para la remisión electrónica de los registros de facturación
durante el año 2017: OCHO DÍAS NATURALES (excluyendo sábados, domingos y festivos
nacionales).

� Vías de Soporte:

catentidades@correo.aeat.es

sii.gestion@correo.aeat.es



Ley 39/2015 y notificaciones electrónicas (nuevos obligados)

• Nuevos obligados a recepción de notificaciones electrónicas:

�Apoderamiento a 3º para recepción de notif electrónicas

�Verificación de si un 3º es obligado “efectivo” NEO:
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Notificaciones electrónicas: nuevo servicio de avisos

• Nuevo servicio AEAT:

� Complementario al servicio de avisos que ya ofrecía la DEH

� Se puede optar: aviso por email o por SMS (evitamos filtros antispam…)
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Notificaciones electrónicas: Consulta en Sede Electrónica

• Consulta de Notificaciones Electrónicas en Sede Electrónica AEAT:

� Permite ver, en una sola consulta, las propias y las de terceros poderdantes

� Permite detectar fácilmente las no visualizadas en Sede (útil para detectar 

notificaciones que han expirado y se han dado por notificadas)
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Servicio de alta censal de NIF de PF para Colab Sociales

• Datos identificativos + personales + domicilio

• Permite descargar tarjeta identificación fiscal en PDF
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Muchas gracias por su atención
Delegación Especial de Cataluña

Muchas gracias por su atención
Delegación Especial de Cataluña
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dri.cataluna@correo.aeat.esdri.cataluna@correo.aeat.es


